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Ayuntom¡enio
SANTA tU CIA

Servic¡o de Subvenciones
Deoortes: Ref: IEAT/Ils
ExDte. Admiñistrativo 7/2017.
Asunto: Reconocimiento de la Obli8ación. pago de la concesión de subvenciones a AMpAS y FEDERACIóN Dt AMpAS.

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia
Decreto N' 61981201'1, de fecha 04 de agosto de
continuación:

de este Ayuntamiento se ha dictado
2017, cuyo tenor literal se inserta a

.DECRETO

I/isfo el expediente núm. 6.7/2017, en relación con el procedimiento de conc,esión de
subvenciones a las Asociaciones de Padres y Madres de los Centros Escolares y Fetleración
de AMPAS del município de Santa Lucía, inscritas en el Registro Municipal de Entidades
Ciudadanas y Vecinales del Ayuntamiento de Santa Lucía, aprobadas por Decreto cle
Alcaldía núm. 3145/2017, de fecha 10 de mayo de 2017, publicándose ál anunc.io de Iq
aprobación del Convenio Regulador en el Tablón de anuncios y en la página web del
Ayuntamiento de sanra Lucía, con un plazo para entregar las solicitudes y la documentación
desde el 20 de mayo al 18 dejunio de 2017.

Visto el Informe Propuesfa emitido por Ia Jefa de Servicío Subvencíones, de lbcha 26
de julio de 2017, obrante en el expediente, cuyo lenor literql es:

"INFORME PROPAESTA DE LA CONCESIóN DE IJNA STJBVENCIÓN TN NÉEIVNIV NN
ADJUDICACIóN DIRECTA AL AMPA DIDAKE DEL CEIP LA PAREDILLA.

yisto el erped¡ehte de referencia 6.7/2017, rranítado en relación con el proce(liñiento r)ara la
concesión de subvenciones a las Asoc¡aciones de padres v madres de los cenlros escolares y a la I.tieracüin
de AMPAS del nunicipio de Sann Lucía, inscrítas en el Regístro Municipal de Asoeiaciones l/ecinctles, para
la fnakciac¡ón de la eiecucíón de proyectos orientados a la prevencíói e inter-vención sobrc el ubseniismo
escolar v para evitar el abandono temprcno del sistema educatívo. Inclq,e gastos de func¡onaniefito ylo
ejecucióh cle los proyectos de los dístinros cenrros edücarivos y una cuantía para gasros de únersión y
equ¡pamienlo lbmenrandt¡ las nuevas fecnologías. Todo ello, conlribüye a una ínregración social cn makr;a
de educacióh. ev¡tando la exclüsíón en el ánbito de la vída social al favorecer el tlesatollo personal v
proporcionor apq)o ante las difcültedes escolares, sociales v personales. Se contribuye. or,Á,r^o. o ío
promoción de la cultura, así como a la ocüpación del rieñpo líble, puesro que el proyedo se desurrolla en
hoturio extraescolaL que será abonacla con cargos a las aplicacíones presupuestar¡as tlel Presupuesto de
Gastos para el ejercício 2017, 3200-4800012, denomínada suBVENCTóNAarl onlxe, por ¡mpotte .le
DOS MrL SEISCTENTOS DIECTOCHO EAROS CON NOVENTA y DOS CÉNTIMOí (2.(,r'8,s2q r3200'7800 0' denoninada suBwNcIóN AMPA DIDAKE, por ímporte de euINIENros Euios
(s00,00€).

,'ísto que constan en el expedíente los síguíentes:

ANTECEDENTES DE HECHO

' Docüüenros de l?erención de (:rédito der presupuesto de Gastos der ejercicio 20r z, emirído por ra
Sra lnre,venrorct de fecha 07/02i2017, certijicando que exísfe saldo de crédito disponible, con cargo a las
aplícac¡ones prcsupüesrarias 3200-4800012 y 3200-7t00010. denomínadas saBVEN.IóN" AMpA
DIDAKE por un inpo,te de DOS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO EUROS CON NOVENTA y DOSC^lYlA9.! !r:!fr,92 Q para la real¡zación tte las actividades y ./itncionamiento, v por un ¡nporte (le
QUINIENTOS EUROS (500,00Q para eqüipqmíento.



- Infomte propuesto de la Jefa de Servicio de subvanciones tlonde se resuelve aprobar el con\jen¡o

Regulador del procedim¡ento de concesión de sübNenc¡ones, así coíro los modelos normalizados, de fecha 09

de febrero de 2017.
- Irtforme de J¡scal¡:ac¡ón prev¡a limitada de fecha 03 de nayo de 2017. con tegístro de salida de

lnter-vencíón núm. 512 de fecha 05 de nayo del presente.

- DecretodeAlc<tldía'3t15/20t7,de/bchaI0denayode2017'porelqueseaprobóelCohl'enio
Regulador del proced¡híento de concesión de sltbvencío es en ré4imen de adiudicación ditecta para el

eiercicío 20 t7, a las Asociaciones ()e padres y madres de los centros escolares y a la F-ederacíón de AMPAS

del nun¡c¡p¡o de Santa Lucía.

- Anunc¡o de la aprobac¡ón del Convenio Regulador se publicó en el Tablón de anuncios y en la

página web del Ayuntam¡ento de santa Lucío. con un plazo pafa entregar las solícítudes y la documentación

desde el 20 de mayo al l8 de junio de 2017.

- Decrcto de Alcaldía n'2729/2017 defecha 25 de ab lde 20t7, se ikforma que esÍajustifcada la

subvencíón concedida a ta AMPA DIDAKE DEL CEIP L/l PAREDILLA en el eiercicio 201.1, por un

impo e de MIL TRESCIENTOS TREINTA v TRES EUROS CON TREINTA Y TRES CENTIMOS
(r.333,33€).

- Instancia presentada por el AMPA DIDAKE DEL CEIP LA PAREDILIA con NIFTCIF

G35260207, con regístro de entrada núnero 20.131 de fecha 14/0ó/2017, a medio de la cual solicila que el

A),u,1ta¡ ¡ento de Sinta Lucía realice los trámites para la concesión de la subvención en los lérninos

establecídos en el Convenio Regulador por un inporte d¿ TRES MIL CIENTO DIECIOCHO EAROS

CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS (3.118,92q,

- fistu que el proyecfo presentado por la enlídad .¡unto con la solicílud y la documenloción para Ia

subrención nomiwivá, ha sido vaLorado favoroblemenfe por el Jefe de Semicio de D¡namización de-

Coleclívos y Desarrollo Munícipal, con un informe de fecha 20 de junío de 2017' en el que se índica que el

proyecto parc la sol¡cítucl de ia subtenciói incluye los obiel¡\'os perseguidos en el Plan Estr'tt¿gico ¿el
'pre'sente 

ijercicio, aprobado por Decreto de Atcaldía n' n' 0 t 12i20I 7, de fecha I 3 de enero de 201 7

- Documento acreditati|os de las ent¡dade! de estar al corr¡etrle en las obl¡gaciones ltibularías con

eL Ls¡ado, con la Seguridad Socia!, con la Hacíenda Aulonóm¡ca y con el '4yuntal ¡ento de Sonta Lucía.

Asimísmo, obra en elexpediente una declaración responsahle (ane¡o lll), suscrila por el represenÍante legol

(le la entidad, dontle le maní.liesta no esfar incurso en nínguna de las círcunstancils recogidas en los

apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003. General de Subvencio es!LGS), que ¡mpíden obt,ener la

iondición de benefciarío, dando cumpliniento a lo establecido en el apartado 7 del ci¡ado artículo l3 de la

¿GS.

- Declarcción respons.tble, aneÍo III' susc/ita por el representanle legal de la entídad dohde

cleclara "que s¡n la entrega del abono anl¡cípado de la.subvención no podrá realizar el desattollo de las

actívi¡la¡les programadasin relación a esle proyecto, tal t cottto se rccoge en el Convenío Regula<lor de lu

concesión de subvenciones, en Io cláusüla octava, forma de abono'

- Inforne de l'iscalizacióL Preúa Limitada emitido por la Sru' Intenentora de fecha 10 de iulio de

20t7. con iargo a las aplicacíones presupuestarías 3200-1800012 y 3200-7800010 del Presupuesto de

Gastos, denot;inadas súnvtNcñÑ AIiPA DIDAKE por un importe de DoS MIL SEISCIENT0S

DIECIOCHO EAROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS (2.618,92 q para la realizacíón de kts

actiúdades y luncionam¡ento, Jl por un iítporte de QIJINIENTOS EUROS (500'00Q para equip(lmiento

- Por Decreto de Alcatdia n'5642/2017 de.fechat4dejulíode2017,seaprobólaconcesióndela
subvención aIAMPA DIDAIG DEL CEIP LA PAREDILLA, cuyo tenor literal se da pot fepfodücido

- Confecho 25 deiutio ¿e 2017. se suscrib¡ó el Convenío Regulador de colaboracíón con la AMPA

DIDAKEDELCEIPLAPAREDILL/|enlaquesees|ab|ecenlascondicionesycompfomisosopl.¡cablesa
la c¡tada subwnc¡ón, con calgo a ;as aplicacíones presüprrcstarias (lel Presupuesto de Gastos del presenle

ejercício 3200-1800012 y 3200-780001ó ¿eno^¡naios SI¡sVENCIóN AMPA.DIDAKE por un imporre de

i¡os utL sBtsctoNTos DIEclocHo EURos coN NovENTA Y Dos cÉNTIMos (2'618'92 Q para
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Ayuntomiento
SANTA tU CIA

Seruicio de Subvenciones
Deportes: Ref: LEAT/Ils

Expte. Administrativo 7/2017.
Asunto: Reconocim¡ento de la Obl¡gación. Pago de la conces¡ón de subveñc¡oñes a AMPAS Y FEDERACIÓN DE AMPAs.

la reali:dció de las act ¡dades y Jithc¡onamíen[o, y por n ¡ñporte de QUINIENTOS EAROS (500,00q
para equ¡pam¡ento.

fistus los antecedentes exposítívos se consideran los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

LaN sübrenciones cuya aprobación se prctende se r¡gen por Ia Ordenanza General Reguladoru de
concesíón de Sxbvenciones del Awntamiento de Santd Lucía (BOP núm. 150, miércoles 2 de dic¡embre de
2015), por la Ley 38i2003, de 17 de noviembre, General de Subvencíones, por el Real Decreto 887i2006. de
2l de julio, por el que se aprüeba el Reglamento de la Ley de Subvencíones, por las Bases de ejeLución del
presupuesto general del año 2017 del Ayuntaníe to de Santa Lucía. y clemás normdtiva concordante y de
pertine nle apl¡cación.

Consíderando las l)ases de ljecución 25,26,27 del Presupuesto General Municípal del
Ayuntamiento de Santa Lucía para el ejercícío 2A17, publicada en el Boletín Olicial de Ia Provín.ia de Las
Palmas, número 157 del viernes 30 de ¡licíenbre de 2016. La Base 26 contempla las subvenc¡ones

I/islo el Decreto de Alcaldía n'0112i2017, de fecha 13 de enero de 2017, del cual resultó la
aprobación del Plah Estratég¡co de Subvenciones del Ayuntam¡ento de Santa Lucía corrcspondiente al
ejerc¡c¡o del 2017ycu)iote or literal se dapor reproducido.

I'isto que por Decreto de Alcaldía n" 3145/2017. de fecha 10 de mayo de 2017, se aprobó el Conyenio
Regulador del procedimiento de concesión de las subvenciones a las Asociaciohes de padrcs y matlres de los
centfos escolares v a la Federación de AMPAS del nunícípio de Santa Lucía y en régimen de atljudícación
directa, correspond¡ente al ejelcicio 20 I 7.

fisb que una subvención prevísÍd nominativamenle en los PresupuesÍos es aquella eú qu( al menos
su tlolatción presupüeslaria y benetrciarío aparezcon delerminados en los estados de gasto del Presüpuesto.
siendo la aprobación del gasto una.fase prev¡a al compromiso del gasro, íeniendo ésre último relerancia
jurídica para cotl rerceros y que víncula a la Hacienda Pública a la realización del gasto a que se reJ¡erc en
la cua lia y condiciones establectlas, cuya reguldción es armón¡ca con la conrenida en el artículo 34.1 y 2
de la Lev 38,/2003, si bien el artículo 9.Je) de esta Le! esfablece como uno de los reqü¡sitos del otot.gamiento
de la sub,rención la aprobacíón del gasto por el órgano cotnpetente, ello no quiere decir que dícha
1probación del gasto constíluya el aclo que culmine el proceclímíento de concesióh pues, antes al conlrario, y
como hemos vísto, la aprobaeíón del gasÍo debe ser un tratuite prevío a la concesíón dirccÍa de la subvencíón
y la celebración del Convenío de concesión conlleva el compromíso de gasto cotespondienre, d¿ tal modo
que'ríncula a la /ldm¡n¡strución en los térmínos del mismo.

De conformidad con la Cláusula Novena del Convenio Regulador suscr¡to, se establece el pgp.
gg!!g!pg¡!p como forma de abono, esto es, en un tin¡co pago, tras la /írma del Convenio, de confornidai con
lo prevísto en el drt. 88 del RGS y art. 31 de la LGS.

To<1o ello, como cohsecuencia de que la realización del proyecto genera lna serie cle gastos
consíderables y la entídad benejícíaria de la subvencíón declara no disponer de los recursos etonóm¡cos
su./icie tes. por ello es necesario ahticipar al beneficiario la subvenclók.

En cuanto a la exoneración de garantías se establece en aplícación del art- 12.t del Reul Decreto
887/2006, de 2l de julio. en relación al art. 12.2d). Por lo que, dada la naturaleza de la entidad b.,nefic¡aiu
y el objeto de la subveac¡ón y no esrahdo previsro además en la normat¡va reguladora dc la misna, queda
üonerada de la presenración de garantía con la suscripción de este convenio. En ningtin caso, podrá
rcalizarse el pago de la süb1)ención, en tanto que el beneficíario tenga pendiente de justífiación
stbrenciones que le haya cohcedído el A!üntamienro de santa Lucía, una rez \¡,anscurríalo el plazo
eslablecido para sü presenracíón, o que no se halle al corríenle en el cümpl¡míenro <le sus obligacíones
tributarias rfre re a la seguñdad socíal o que sea deudor por resolución de procedencía de reinreg;o.



En t¡irtud, de los antecedentes de hechos y fundumentos de derecho erpuestos anteriormente, se
ptopone a loAlcaldía P¡esidencia. lo siguiente:

PROPAESTA DE RESOLTICIÓN

PMMERO.- Se proceda al rccoúocimiekto de la obligación loda wz que ha sido concedida la
Subvención por Decrcto de Alcaldíq núrn 56122017 de fecho 11 de julio de 2017 a la entidad AMPA
DIDAKE DEL CEIP L1l PAREDILL¿| con NIF G35260207, que será abonada, con cargo a las
aplicaciones presupuesta as 320G1800012 y 3200-7800010 tlel Presupuesto de Gastos del cjercicio
(orriente, denou¡nadas SUAVENCIÓN AMPA DIDAKE por un ímporte de DOS MIL SEISCIENTOS
DIECI0CHO EUROS CON NOVENTA Y DOS CENTIMOS (2.618,92 q para la realizacíón de las
actividades y íukc¡onamienfo, y por un üúporte de QUINIENTOS EUROS (500,00Q para equipamiento.

SEGIJNDO.- Dar traslado de esle ¡nforme a inteflenc¡ón Munícípal, para su conocíníento y efectos

TERCERO.- Publicar el Decreto en el Tablón de Anuncios y en la Págína l4/eb del Ayuntamiento de

Sakta Lucía.

Es todo cuanlo lengo que informar, en Sanla l,ucía a 26 de jul¡o de 2017.

Jefa Acclal de Subvenciones.
(Decreto núm. 7177/2016 de 03 de novienbre de 2016)

Fdo: Lara E. Alvarez Torres.

Teniendo en cuentq que, asimismo, /igura en el expediente informe de Fiscalización
Limitqda Previa, defecha 01 de agosto de 2017, con el siguiente tenol l¡leral:

.INFORME DE TNTERYENCIÓN . FISCALIZACIóN LIMITADA PREVIA

. SOLICITANTE: Senicia de Subvenc¡ones.

. FASE DE EJECUCIÓN DEL GASTO: Reconociñiento de lo Obligac¡ón (Fase O).
, TIPO DE SUBWNCION: Adjudicac¡ón directa. Subrención nom¡nalira.
. EJERCICIO:2017.
. BENEFICIARIO: AI,TPA DIDAKE
. NIF:C-35260207

' APLICACION PRESAPUESTARIA: 32OO.18OOO I 2 V 32OO,78OOO I O
. IMPORTE:

1, Actividadeli: 2.618.92 €
2. Equiramiento: 500,00 €

Estafscal¡.acún se ha [¡nitaclo a conprcbar quetguren en los exped¡entes [os documentos ]/o exlrentos que se

rclac¡onan nás abalo. que en ningitn caso exime al Departanenro Gestor de cuñp[¡r lodos los lún¡res y forñal¡.ar los

docuntenÍos qúe ex¡ja la normal¡va \]¡gente,

Existenc¡a de cr¿d¡to adecüado y stúciente para hacerlrekle al gdsto. si

Competenc¡a del óryano al que se somete a aprobación la resolución o dcuerdo. st Alcatdla orl2l Lq 7/1985

ldorme propuesta Javorable det departanenlo gestol ¿n cumpliñIenlo de lo
d$puestoen ela/t. 172 y 175 del ROI', en relaciók alaclerdo o resoluciót1que se st Info¡nE propuesta

26/0720t 7
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Servic¡o d€ Subvenciones
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Exote. Administrativo 7/2017.
Asunto: Reconocimiento de la Obligación. Pago de lá conces¡ón dé subvenciones a AMPAS Y FEDERACIóN DE AMPAS.
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LA TECNICO DE INTERVENCIÓN,
Flo.: Iralq Hemdn.lez Santana"

La Secretqria General Acctql,
(Decretonún.5858/2017 de 2l dei id

Fdo;. RaqueI Alvarado Casfellano"

Santa Lucía, a 08 de agosto de 2017.

Obsemaciones: Consta en e I exped ¡ente Decreto de Concesiót1 de la S byención n"5612/20 I 7. de lecha I 1t07/20 | 7.

CONCLUSIÓN: Por lo expuesto, $e fiscalizo favortblemedfe.

Dn Sunta Luci¿, Lt 0l de agosto dc 20l7

LA INTERWNTOM GENERAL,
Falo.: Noeml Nala Ory¿ira

De conformidad con lo anteriormente expuesto, esta Alcaldía, en base a las
alribuciones conferides por el drt. 2l de Ia LeyT/1985, de 2 de Abrí|, Re¿4uladoru de las
Bases del Régimen Lctcal, y q tenor de lo dispuesto en las disposiciones legales, y
reglqmentarias citadas y demás mtrmativa de pertínente aplicqción, HE RESIIELTO:

PRIMERO.- Reconocer la obligación toda vez que ha sido concedida Iu Subvención
por Decreto de Alcaldía núm. 5642/2017 de fecha l4 de julio de 2017 a la entidatl AMpA
DIDAKE DEL CEIP LA PAREDILLA con NIF G35260207, que será abonada, con cargo a
Ias aplicacíones presupuestariqs 3200-4800012 y 3200-7800010 dcl presupuesto dc Giyc,s
del ejercicio corri¿nte. denominudas SUBVENCIóN AM?A DIDAIG por un itnnorre cle
DOS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO EUROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS
(2,618,92 €) para Ia realizeción de las acfivídades y funcionamiento, y por un imporfe de
QUINIENTOS EUROS (500,00Q para equipamiento.

SEGUNDO,- Dar traslado de este Decrefo ql Depdrtamento de Intervención de
Fondos, para que se siga el procedimiento por !;us frámites en orden a la efectivictact det
acuerdo.

Santa Lucía, a cuatro de aposto de dos mil diecisiele.

Le Alcaldesa

Fdo:. Dunia E. González Vega

EX|REMOS ADICIONALES. BASE 48.2.2

lnfonie del Jefen de Sen'ic¡o de Sübrenc¡ones o ük¡dad admin¡strutiva encarga.la
del seguin¡enlo de la subenc¡ón sobrc el a¡nplimiento de los reqü¡s¡tos ex¡gidos al
hene/¡c¡ario, en los tém¡nos delartíanlo 88.3 del Reglamento de td Ley Generalde
Subvenci one s. de be con tene r :
) En caso de reali:arse anticipos o pasos parciales. que estón previstos en la

nommt¡ya reguladora de Ia sübyención.
> Oue s¿ encüentrq al cor¡lent¿ de sus obligaciones t¡b lat¡ds tanto estatale:

como autonón¡cas. de 9guridad Social I na ter deudot del lltrc. Aluntan¡ento
rle :iakta Lucia. todo ello con anter¡oridad a la Propuesta de Resolución
lrovisional de ¿on.eeón ¿¿ lus subvehcianet.

si Inlotne .le fecho 2ón7/201 7

Para aqnellas sübwnciones, en las que su hormati.ra rcguladoru prevea que los
henefciar¡as han de aportar Earantías, que se acrcd¡ta la ex¡stencia de d¡chas No se exiga goúntla, según

cottsto e el Conve io)'en el
info¡rne prupuesta.

(Decrcto




